
Subvenciones del “Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y
urbano”. Convocatoria 2022. Murcia

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía de la Región de
Murcia

Ámbito de aplicación

Autonómico

Objeto

Será subvencionable con cargo a esta convocatoria la atención personalizada
a las mujeres de áreas rurales y urbanas participantes en itinerarios
individualizados que combinen acciones de diferente naturaleza, tales como
orientación laboral, asesoramiento, información, formación, adquisición de
competencias y habilidades transversales, facilitación de la inserción laboral y
acompañamiento en el empleo, y tengan por objeto su  capacitación e
inserción laboral, en los ámbitos que se establecen en el siguiente punto,
fortaleciendo al tiempo la igualdad efectiva y la no discriminación en el acceso
al empleo.

Las subvenciones contempladas en esta convocatoria tienen por objeto la
financiación de los itinerarios individualizados que desarrollen las mujeres
participantes en el” Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y
urbano” durante su período de ejecución.
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Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de esta subvención: a) Las entidades jurídicas sin
ánimo de lucro que acrediten experiencia en la realización de acciones
dirigidas al acompañamiento de personas desempleadas ajustado a su perfil
de empleabilidad en procesos de inserción laboral por cuenta ajena o propia,
En todo caso, se atenderá preferentemente a mujeres residentes en
municipios de menos de 5.000 habitantes. b) Las corporaciones locales de
menos de 5.000 habitantes o entidades administrativas dependientes o
vinculadas a una administración local de su ámbito territorial.

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será de dos meses
a contar a partir del día siguiente a la publicación del Extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, que se ha publicado
el 4 de mayo, por lo que el plazo finaliza el 5 de julio de 2022

Documentos adicionales

Orden 28-4-22 Extracto
CONVOCATORIA MUJER RURAL 2022 (COPIA)
Resolucion-21-9-22-MODIFICACION
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/05/orden-28-4-22-extracto-1.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/05/convocatoria-mujer-rural-2022-copia.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/05/resolucion-21-9-22-modificacion-1.pdf

